


ACTA ACUERDO COMPLEMETARIA 2022 

FATLYF - UTEDYC – CCT 334/01 “E” 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 12 días del mes de Octubre del año 2022, se reúnen por una parte 

y en representación del sector Trabajador de la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 

CIVILES (UTEDYC) , los Sres. Carlos BONJOUR, en su carácter de Secretario General Nacional; Jorge RAMOS, 

Secretario Gremial Nacional; Fernando ARGÜELLES, Subsecretario Gremial Nacional y Rubén Marcelo 

RODRÍGUEZ, Secretario General Seccional Punilla, todos con domicilio en calle Alberti N° 646 de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, y por la otra parte en representación del sector empleador la FEDERACIÓN 

ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (FATLYF) representada en éste acto por los Señores 

Guillermo R. MOSER (Secretario General) y Lauro PAZ (Secretario Gremial) con domicilio en Calle Lima N° 163 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto de instrumentar un acuerdo salarial complementario en el 

marco CCT 334/01 “E”, para el periodo paritario desde el 1° de Abril de 2022 hasta el 31 de Marzo 2023: 

PRIMERO: Establecer un incremento salarial complementario del 40% (cuarenta por ciento), calculado sobre los 

salarios vigentes en el mes de Septiembre de 2022, a otorgarse de modo no acumulativo y que será abonado del 

siguiente modo: 

a) A partir del 01/10/2022 un incremento del 15% (quince por ciento)

b) A partir del 01/12/2022 un incremento del 15% (quince por ciento)

b) A partir del 01/01/2023 un incremento del 10% (diez por ciento)

Las remuneraciones básicas de cada categoría se consignan en un nuevo Anexo A del mencionado convenio 

colectivo que se firma por separado e integra el presente acuerdo 

SEGUNDO: Las partes asumen el compromiso de reunirse en el mes de Febrero 2023 para revisar los sueldos 

básicos convencionales teniendo en cuenta la inflación acumulada del periodo 01 de Abril 2022 al 31 de Marzo 

2023. 

TERCERO: En virtud de la recomposición salarial aquí acordada las partes acuerdan que en caso que el Poder 

Ejecutivo Nacional dictare una ley y/o decreto y/o resolución y/o cualquier otra norma que estableciera alguna 

medida que impusiera algún incremento salarial y/o gratificación obligatoria y/o bono compensatorio y/o cualquier 

otra denominación equivalente de naturaleza salarial o no, para el sector privado aplicable desde la firma del 

presente y hasta 31 de enero de 2023 inclusive, dicho incremento será compensado y absorbido íntegra y 

únicamente hasta su concurrencia durante los meses de Octubre de 2022 a enero de 2023 con los aumentos 

pactados en la presente Acta. 

CUARTO: Este acuerdo tiene aplicación inmediata y cobra vigencia a partir de su suscripción en atención a la 

naturaleza del mismo. Sin perjuicio de ello, cualquiera de los firmantes podrá presentar ante la Autoridad 

Administrativa del Trabajo el presente Acta Acuerdo para su homologación.-  

Se declara bajo juramento que las firmas correspondientes a los representantes de cada parte, insertas en el 

presente acuerdo y en el Anexo I, resultan auténticas en los términos previstos por el artículo 109 del Decreto N° 

1759/72 (t.o. 2017). 
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